
 

 

 
 

COBERTURAS Met99 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Es un Seguro Vitalicio Flexible que protege al asegurado del sector 

gubernamental, así como a los seres queridos que él elija, siempre 

y cuando el asegurado mantenga vigente la póliza con el pago de 

sus primas. Met99 cuenta con: 

• Previsión financiera en caso de fallecimiento del asegurado 

titular, cónyuge y/o asegurado complementario. 

• Ampara la muerte accidental. 

• Beneficio adicional por cáncer. 

• Previsión financiera en caso de invalidez del asegurado titular. 

  ¿QUÉ ES Met99?  



 

• En caso de invalidez del asegurado titular, queda exento del pago 

de primas futuras del producto. 

• Otorga un anticipo de la Suma Asegurada por fallecimiento en 

caso de una enfermedad terminal del asegurado titular. 

• Si el asegurado titular fallece dentro de los primeros 5 años de la 

vigencia de la póliza, se le dará una Suma Asegurada adicional 

equivalente a las primas de riesgo pagadas. 

Cubre los gastos funerarios en caso de fallecimiento del 

asegurado titular, cónyuge, hijos del asegurado titular y a tres 

complementarios. 

• Ofrece una protección adicional en caso de accidente del titular 

o un complementario. 



 

• En caso de detectarse una enfermedad grave o ser sometido a 

una cirugía, ofrece una ayuda económica para los gastos. 

• Un apoyo económico que podrás recibir en caso de 

hospitalización igual o mayor a 24 horas 

Met99 ofrece todas estas opciones en un mismo producto. 
 

 

 

El titular, objeto de la cobertura, que es la persona física que 

está amparada por la(s) cobertura(s) de fallecimiento, 

invalidez, muerte accidental y/o accidente, cáncer, 

enfermedad, cirugía y hospitalización. 

Opcionalmente pueden ser asegurados: cónyuge, hijo(s) y/o 

complementario(s). 

¿EN Met99 QUIÉN ES EL ASEGURADO? 



 

 

 
 

  COBERTURAS PARA TITULAR  
 

 
 
 

 
Titular 

Fallecimiento 

Pago por Fallecimiento Temprano 

Constancia de Protección por Fallecimiento 

Pago anticipado por Enfermedad en Fase Terminal 

Exención de Pago de Primas por Invalidez Total y Permanente 

Indemnización por Invalidez Total y Permanente 

Indemnización por Muerte Accidental y/o Pérdidas Orgánicas 

Cáncer Titular 

Cirugías Titular 

Enfermedades Graves Titular 

Gastos Funerarios del Asegurado 

Accidentes Personales 

Muerte Accidental 

Apoyo por hospitalización Titular 

COBERTURAS Met99 



 

 
 
 
 
 

Seguro de Vida para el Asegurado Titular (BAS). 

El asegurado titular estará protegido de por vida, en caso de 

fallecimiento se garantiza el pago de la Suma Asegurada contratada 

al(los) beneficiario(s) designado(s) por el asegurado titular en el caso 

que éste fallezca dentro del plazo de vigencia de la póliza. 

 

 
Beneficio Adicional de Pago por Fallecimiento Temprano (PFT). 
Si el fallecimiento ocurre dentro de los 5 primeros años de vigencia de 

la póliza, se le(s) pagará a al(los) beneficiario(s) designado(s) por el 

asegurado titular, una Suma Asegurada adicional equivalente a todas 

las primas de la póliza pagadas hasta ese momento relativas a las 

coberturas de riesgo, tomando como base los riesgos de pago que 

existieran y si fuera el caso los que comprueben el beneficiario. 



 

 
 

 

Constancia de Protección por Fallecimiento. 

Desde el momento que firma la solicitud del contrato de su póliza y 

hasta 90 días después o hasta que su póliza sea emitida, por una Suma 

Asegurada igual a la solicitada con un tope de $500,000 pesos. 

 

 
Beneficio básico por Enfermedad Terminal (ET). 

Se le otorgará al asegurado titular, por una sola vez, el 30% de la Suma 

Asegurada correspondiente al beneficio básico por Fallecimiento que 

se encuentre vigente, al presentarse certificación médica mediante la 

cual se acredite que el asegurado titular ha sido diagnosticado como 

enfermo en fase terminal, podrá operar la reclamación. 

La enfermedad en fase terminal es todo padecimiento con Diagnóstico 

en que el asegurado no tendrá una esperanza de vida mayor a 365 días 

naturales, contados a partir de la fecha de diagnóstico. 



 

 
 
 

 

Beneficio Adicional de Exención de Pagos de Primas por 

Invalidez Total y Permanente (BIT). 

Se entenderá como invalidez total y permanente, cuando a 

consecuencia de un accidente o enfermedad, se genere una 

incapacidad de tipo orgánico funcional y/o una incapacidad por 

pérdidas orgánicas, que por su naturaleza y gravedad, sea evidente 

desde el punto de vista médico que son totales y permanentes, con 

pronóstico de recuperación nulo, y por lo tanto influyan en una 

disminución total de ingresos y del desempeño de su trabajo habitual 

cualquier otro compatible con sus conocimientos y aptitudes. 



 

 
 
 

Estando en vigor este beneficio, MetLife México eximirá al asegurado 

titular del pago de prima del beneficio básico por fallecimiento, y si 

fuera el caso porque se hubiesen contratado antes de que se 

presentara la invalidez de los siguientes beneficios: 

•Beneficio Adicional de Pago por Fallecimiento Temprano (PFT). 

•Beneficio Adicional de Pago anticipado por Enfermedad en Fase 

Terminal (ET). 

•Beneficio Cáncer Asegurado Titular (BCAT). 

•Beneficio Adicional de Gastos Funerarios del Asegurado (GFA). 

•Beneficio Adicional Conyugal (BACY). 

•Beneficio Adicional de Gastos Funerarios Cónyuge (GFC). 

•Beneficio Adicional Complementario (BAC). 

•Beneficio Adicional Cáncer (BCAX). 

•Beneficio Adicional de Gastos Funerarios Hijos (GFH). 



 

 

•Beneficio Adicional de Accidentes Personales Complementarios 

(APX). 

•Beneficio Adicional de Gastos Funerarios Complementarios (GFX). 

•Beneficio Adicional Indemnización por Enfermedades Graves 

•Beneficio Adicional Indemnización por Cirugías 

•Beneficio Adicional Apoyo por hospitalización Titular 

•Beneficio Adicional Apoyo por hospitalización complementarios 
 
 
 
 
 
 

Beneficio Adicional de Indemnización por Invalidez Total y 

Permanente (CII). 

Se le pagará al asegurado titular la Suma Asegurada contratada en 

este beneficio al cumplir cuatro meses en el estado de invalidez total y 



 

 

permanente contados a partir de la fecha que se diagnostique la 

invalidez. 

El período de cuatro meses no operará conforme a los siguientes 

términos: 

Sea por la pérdida absoluta e irreparable de la vista en ambos ojos, la 

pérdida de ambas manos, de ambos pies, de una mano y un pie, la 

pérdida de una mano y un ojo o de un pie conjuntamente con la vista 

de un ojo. 
 

Beneficio Adicional por Muerte Accidental (CMA). 

Se entenderá por accidente aquel acontecimiento proveniente de 

una causa externa, súbita, fortuita  y violenta,  independientemente 

de la voluntad del asegurado, que produzca lesiones corporales o la 

muerte en la persona del asegurado dentro de los noventa días 

siguientes a la fecha del accidente. 

No se considera accidente a las lesiones corporales o la muerte 

provocada intencionalmente por el asegurado. 



 

 

 

Beneficio Adicional de Accidentes Personales para Titular (APT). 

Se otorgará una indemnización adicional al asegurado titular en caso de 

accidente, cubre hasta 2 eventos al año con un máximo acumulado 

según el plan contratado. Se pagará en caso de: Fractura, Quemadura, 

Herida o Intoxicación. 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 

•Fractura: Interrupción parcial o total de la continuidad de una 

estructura ósea. 

•Quemadura: Lesión en piel y/o anexos por factores externos físicos 

(calor), sustancias químicas, radiación o electricidad. Quemaduras de 

segundo grado con una extensión mayor al 70% de la superficie 

corporal, y/o las quemaduras de tercer grado con una extensión mayor 

al 20% de la superficie corporal (extremidad, tronco y cabeza). 

• Herida: Lesiones ocasionadas por factores externos que genere 

pérdida de continuidad y que requiera sutura mayor a 5 cm. y/o heridas 

que traspasen las siguientes 4 capas de la piel: 

‐ Piel ‐ Músculo 

‐ Tejido subcutáneo ‐ Tendones o Nervios. 

• Intoxicación: Reacción del organismo a la entrada de, o contacto con 

cualquier sustancia tóxica que ocasiona ataque al estado general de 

salud y/o la muerte. 



 

 

Beneficio Adicional de Indemnización por Muerte Accidental 

y/o Pérdidas Orgánicas (TIBA). 

En caso de muerte accidental y/o de pérdidas orgánicas del asegurado 

titular, en su caso él o sus beneficiarios designados recibirán la 

protección contratada para este beneficio. 

 

La Suma Asegurada podrá ser hasta el doble si el asegurado titular sufre 

cualquiera de las pérdidas enunciadas a consecuencia de algún 

accidente o la muerte de acuerdo a lo siguiente: 



 

 
 
 
 
 
 

 

•Mientras viaje como pasajero en algún vehículo de cualquier vehículo 

del servicio público, sobre una ruta establecida normalmente para 

servicio de pasajeros y sujeta a itinerarios regulares. 

•Mientras haga uso de un ascensor que opere para el servicio al 

público. 

•A causa de incendio en algún teatro, hotel u otro edificio abierto al 

público en el que se encuentre presente al iniciarse el incendio. 

 
 

Beneficio Cáncer del Asegurado Titular (BCAT). 

Se le pagará la Suma Asegurada prevista a este beneficio. Para la 

reclamación, el asegurado titular deberá presentar pruebas de la 



 

 

ocurrencia del evento amparado que acredite que se le ha 

diagnosticado dicha enfermedad. 

Cáncer Metastásico: si durante la vigencia de la cobertura, un médico 

certificado por el consejo de la especialidad como experto en la materia 

relativa al padecimiento cáncer, diagnostica la primera ocurrencia de 

cáncer al asegurado titular, que le implica la necesidad médica de 

cirugía, radioterapia, quimioterapia, por haber metástasis, MetLife 

México pagará la Suma Asegurada contratada y señalada para este 

beneficio. 

Cáncer “In situ”: MetLife México pagará al asegurado titular una 

indemnización equivalente al 25% de la Suma Asegurada contratada 

para indemnización total por cáncer estando vigente la póliza en la 

primer ocurrencia, y si posteriormente se presenta cáncer metastásico 

recibirá el 75% restante de la Suma Asegurada contratada. 



 

 
 
 

Beneficio Adicional de Gastos Funerarios del Asegurado (GFA) 

Si el fallecimiento ocurre dentro de la vigencia de la póliza, se le 

pagará al(los) beneficiario(s) correspondiente(s) una Suma Asegurada 

adicional por concepto de gastos funerarios del asegurado, la cual se 

especifica en la carátula de la póliza. El asegurado recibirá la asistencia 

funeraria si así lo decidiera. 

Para la cobertura de gastos funerarios, se deberá presentar el acta de 

defunción. Cuando no se cuente con el acta de defunción, con la 

presentación del certificado de defunción debidamente requisitado, 

salvo restricción legal en contrario, se anticipará un 40% del total de la 

Suma Asegurada contratada para este beneficio y el 60% restante 

cuando se presente el acta de defunción. 



 

 
 
 

Beneficio de Indemnización por Enfermedades Graves (EGT). 

Si durante la vigencia de la cobertura al Asegurado se le diagnosticada 

alguna de las siguientes enfermedades graves cubiertas no prexistente, 

MetLife le pagará al beneficiario, por una única ocasión, la suma 

asegurada para este beneficio. Siempre y cuando haya pasado el 

periodo de espera señalado para cada uno de ellas: 

• Infarto agudo al miocardio 

• Procedimientos quirúrgicos en el corazón 

• Insuficiencia hepática crónica 

• Enfermedades cerebrovasculares 

• Enfermedades pulmonares obstructivas crónicas (EPOC) 

• Insuficiencia renal crónica 
• SIDA 

• Trasplante de órganos vitales 

• Enfermedad de Alzheimer 
• Enfermedad de Parkinson 



 

 

• Complicaciones de la Diabetes 
o Nefropatía diabética 
o Pie diabético 
o Retinopatía diabética 
o Neuropatía diabética 

 
 

 
Beneficio de Indemnización por Cirugías (CRT) 

Si durante la vigencia de la cobertura al Asegurado se le diagnosticada 

una enfermedad no preexistente e intervenido quirúrgicamente por 

una de las siguientes cirugías, MetLife pagará al Beneficiario la suma 

asegurada contratada para esta cobertura como ayuda económica por 

haber tenido una afectación a su salud, siempre y cuando haya pasado 

el periodo de espera señalado para cada uno de ellas. 



 

Cónyuge 
Gastos Funerarios Cónyuge 

 

  COBERTURAS PARA EL CÓNYUGE  
 
 
 
 
 

Fallecimiento Conyugal 
 

Beneficio Adicional Conyugal (BACY). 

Si dentro de la vigencia de este beneficio ocurre el fallecimiento del 

cónyuge asegurado, MetLife México pagará al(los) beneficiario(s), 

designado(s) por el cónyuge, una sola vez la Suma Asegurada 

contratada para este beneficio. La Suma Asegurada contratada para 

este beneficio será la cantidad que se indique en la carátula de la póliza. 



 

 
 
 
 

 

Beneficio Adicional de Gastos Funerarios Cónyuge (GFC). 

Si dentro de la vigencia de este beneficio ocurre el fallecimiento del 

cónyuge asegurado, MetLife México pagará al asegurado titular por 

una sola vez, la Sum a Asegurada contratada de gastos funerarios 

cónyuge. De igual forma el asegurado recibirá la asistencia funeraria si 

así lo decidiera. 

Para la cobertura de gastos funerarios, el asegurado titular deberá 

presentar el acta de defunción; cuando no se cuente con el acta de 

defunción, con presentar el certificado de defunción debidamente 

requisitado, salvo restricción legal en contrario, se anticipará un 40% 

del total de la Suma Asegurada contratada para este beneficio 

y el 60% restante cuando se presente el acta de defunción. 



 

Gastos Funerarios Complementario 

Cirugías Complementario 

 

  COBERTURAS PARA COMPLEMENTARIO  
 
 
 

Fallecimiento Complementario 

Enfermedades Graves Complementario 

Accidentes Personales Complementario 

Apoyo por hospitalización Complementario  
 
 

Beneficio Adicional Complementario (BAC). 

Si dentro de la vigencia de este beneficio ocurre el fallecimiento del 

asegurado complementario, MetLife México pagará al(los) 

beneficiario(s), designado(s) por el complementario, una sola vez la 

Suma Asegurada contratada para este beneficio. La Suma Asegurada 

contratada para este beneficio será la cantidad que se indique en la 

carátula de la póliza. 

Cáncer Complementario  

Complementarios 



 

 
 

 

Beneficio Adicional Cáncer Complementario (BCAX). 

Se pagará la Suma Asegurada prevista de este beneficio. Para la 

reclamación, el asegurado complementario deberá presentar pruebas 

de la ocurrencia del evento amparado, que acredite que se le ha 

diagnosticado dicha enfermedad, en los mismos términos definidos 

para el asegurado titular. 

 

 
Beneficio Adicional de Accidentes Personales (APX). 

Dicha cobertura podrá otorgarse a un máximo de 4 asegurados 

complementarios. 

Pagará en caso de: 

• Fractura: Interrupción parcial o total de la continuidad de una 

estructura ósea. 

• Quemadura: Lesión en piel y/o anexos por factores externos físicos 



 

 
 
 

(calor), sustancias químicas, radiación o electricidad. Quemaduras de 

segundo grado con una extensión mayor al 70% de la superficie 

corporal, y/o las quemaduras de tercer grado con una extensión mayor 

al 20% de la superficie corporal (extremidad, tronco y cabeza). 

•Herida: Lesiones ocasionadas por factores externos que genere 

pérdida de continuidad y que requiera sutura mayor a 5 cm. y/o heridas 

que traspasen las siguientes 4 capas de la piel: 

‐ Piel ‐ Músculo 

 
‐ Tejido subcutáneo ‐ Tendones o Nervios. 

• Intoxicación: Reacción del organismo a la entrada de, o contacto con 

cualquier sustancia tóxica que ocasiona ataque al estado general de 

salud y/o la muerte. 



 

 
 

 

Beneficio Adicional de Gastos Funerarios Complementario 

(GFX). 
Dicha cobertura podrá otorgarse a un máximo de 3 asegurados 

complementarios. 

Se pagará la Suma Asegurada prevista a los asegurados beneficiarios 

complementarios o podrá hacer uso de la asistencia funeraria si así lo 

deciden, presentando el acta de defunción o, en la ausencia de ésta, el 

certificado de defunción debidamente requisitado. La cobertura GFX 

formará parte de la cobertura BIT. 

Nota: en caso de que fallezcan simultáneamente el asegurado titular 

y/o asegurado complementario, el pago de la Suma Asegurada se hará 

a los beneficiarios designados por el asegurado titular. 



 

 
 
 

Beneficio de Indemnización por Enfermedades Graves para el 

Complementario (EGX). 

Si durante la vigencia de la cobertura al Asegurado se le diagnosticada 

alguna de las siguientes enfermedades graves cubiertas no prexistente, 

MetLife le pagará al beneficiario, por una única ocasión, 

la suma asegurada para este beneficio. Siempre y cuando haya pasado 

el periodo de espera señalado para cada una de ellas: 

• Infarto agudo al miocardio 

• Procedimientos quirúrgicos en el corazón 
• Insuficiencia hepática crónica 

• Enfermedades cerebrovasculares 

• Enfermedades pulmonares obstructivas crónicas (EPOC) 

• Insuficiencia renal crónica 

• SIDA 



 

 
 
 
 

• Trasplante de órganos vitales 

• Enfermedad de Alzheimer 

• Enfermedad de Parkinson 
• Complicaciones de la Diabetes 

o Nefropatía diabética 
o Pie diabético 

o Retinopatía diabética 
o Neuropatía diabética 

 
Beneficio de Indemnización por Cirugías para Complementario 

(CRX) 
Si durante la vigencia de la cobertura al Asegurado se le diagnosticada 

una enfermedad no preexistente e intervenido quirúrgicamente por 

una de las siguientes cirugías, MetLife pagará al Beneficiario la suma 

asegurada contratada para esta cobertura como ayuda económica por 

haber tenido una afectación a su salud, siempre y cuando haya pasado 

el periodo de espera señalado para cada una de ellas. 



 

Hijos 
Garantía Escolar 

 

  COBERTURAS PARA HIJOS  
 
 
 
 
 
 

Gastos Funerarios Hijos 
 

Beneficio Adicional de Gastos Funerarios Hijos (GFH). 

Si dentro de la vigencia de este beneficio ocurre el fallecimiento del hijo 

asegurado, MetLife México pagará al asegurado titular por una sola vez, 

la Suma Asegurada contratada para Gastos Funerarios Hijos. Esta 

cobertura podrá aplicarse hasta para 10 hijos del asegurado y recibirá 

la asistencia funeraria si así lo decidiera el asegurado, misma que se 

define más adelante. 

Para la cobertura de Gastos Funerarios, el asegurado titular deberá 

presentar el acta de defunción, cuando no se cuente con el acta de 

defunción, con presentar el certificado de defunción debidamente 



 

 

requisitado, salvo restricción legal en contrario, se anticipará un 40% 

del total de la Suma Asegurada contratada para este beneficio y el 60% 

restante cuando se presente el acta de defunción. 

Para cada hijo asegurado la Suma Asegurada contratada del beneficio 

será la que se especifique en la carátula de la póliza y la suma total del 

número de hijos fallecidos no podrá superar a la Suma Asegurada 

básica. 

Asistencia Funeraria que ofrece la Cobertura de Gastos Funerarios 

En Gastos Funerarios se ofrece asistencia funeraria para cada uno de 

los asegurados que tengan contratada la cobertura, y consta de lo 

siguiente: 

•Asesoría legal ante cualquier trámite, para obtener el certificado de 

defunción, el acta de función y la liberación del cuerpo del asegurado 

(Secretaría de Salud, Ministerio Público, Registro Civil). 

•Exime la necroscopia si las circunstancias y la ley lo permiten. 



 

 

•Asignación de funeraria, traslado de cuerpo, velación en capilla 

funeraria o en domicilio particular, de cremación o inhumación. 

•Gestoría de funeral (permisos), arreglo estético del cuerpo, ataúd 

metálico o urna, carroza al cementerio y autobús de acompañamiento. 

•Fosa en panteón civil o municipal. 

Garantía Escolar (GE). 

Si dentro de la vigencia de este beneficio ocurre el fallecimiento del 

Asegurado titular, MetLife pagará al(os) beneficiario(s) designado(s), 

la Suma Asegurada contratada para este beneficio, o en su caso 

directamente al fideicomiso al efecto establecido. 

Para este efecto se deberán presentar las pruebas correspondientes 

que acrediten el fallecimiento del 

Asegurado titular. 

La Suma Asegurada contratada para este beneficio será la cantidad 

que se indique en la carátula de la póliza. 



 

 
 

Beneficio adicional Apoyo por hospitalización. 

 
Dicha cobertura podrá otorgarse al asegurado titular y a un máximo 

de 3 asegurados complementarios. 

Si durante la vigencia de la cobertura el asegurado requiere una 

hospitalización igual o mayor a 24 horas, MetLife indemnizará al 

Asegurado por un monto de $ 1,000 por cada día de hospitalización 

con un máximo de 40 días por año cobertura siempre y cuando se 

cumplan los periodos de espera y la enfermedad o accidentes no se 

contemplen dentro de las exclusiones indicadas en condiciones 

generales. 

En el caso de parto o cesárea, el período de indemnización será de    

2 días naturales siempre y cuando la hospitalización sea igual  o 

mayor a 24 horas. No serán cubiertas hospitalizaciones a 

consecuencia de un aborto, así como sus complicaciones  sin 

importar cual sea la causa. 



 

 

 
 

Edades de aceptación: 
 
 
 
 

 
 
 
 

La cobertura no podrá ser adquirida por un mismo Asegurado más de 

una vez ya sea dentro de la misma Póliza o en una Póliza diferente, 

como Titular o como complementario. 



 

 
 

 
 

Las solicitudes de reclamación para el pago de esta cobertura deberán 

presentarse a MetLife dentro de los 30 días naturales posteriores a la fecha 

de egreso (fecha de alta) del Hospital. 

1. Documentación requerida para pago de siniestro: Nota de urgencias, 

nota de egreso o certificación hospitalaria que contenga resumen clínico 

elaborado por el médico tratante, que precise al expediente clínico del 

Asegurado: 

Fecha y hora de ingreso y egreso de la hospitalización 

Motivo del ingreso 

Fecha en que se estableció el diagnóstico definitivo (criterios) 

Tratamientos 

2. Pruebas: Anexar los resultados de las pruebas clínicas, radiológicas, 

histológicas y de laboratorio que comprueben que la causa de 

hospitalización era medicamente necesaria. 

Así mismo deberá contener historia clínica donde refieran antecedentes 

personales patológicos generales independientemente del padecimiento 

actual. Notas de procedimiento quirúrgico en caso de aplicar. 



 

 

 
 
 
 
 

MetLife México invertirá el Fondo de Reserva que resulte, en valores 

autorizados  para inversiones,  que permitan  obtener el  mayor 

rendimiento posible, dentro de la máxima seguridad, pero también 

con la liquidez necesaria. El Fondo de Reserva constituido, incluyendo 

el rendimiento por inversión logrado por este plan, se aplicará como 

importe adicional a la Suma Asegurada estipulada en la carátula de la 

póliza.  La indemnización que se pague a los beneficiarios será el 

importe de la Suma Asegurada que se indique en la carátula de la 

póliza más el importe del Fondo de Reserva. 

 
Es importante no realizar retiros del Fondo de Reserva, ya que, si 

decide retirar una parte de su fondo, se verá afectada la duración del 

FONDO DE RESERVA 



 

 

plan, podría ocasionar la cancelación anticipada de la póliza, de tal 

modo que quedaría desprotegido. 

El Fondo de Reserva podría funcionar para un imprevisto de causa 

mayor, sin embargo, se deberá estar consciente de dicha consecuencia. 

En caso de retiro total de su Fondo de Reserva, la póliza dejará de estar 

en vigor, a partir de la fecha de retiro de dicho fondo deduciendo el 

importe de los gastos que hubiere incurrido. 

El asegurado podrá hacer aportaciones adicionales al Fondo de Reserva 

para crear un capital adicional el cual podrá retirar cuando el asegurado 

lo decida. 



 

 

 

RESUMEN 



Políticas de Emisión Met99

Mínima Máxima Cancelación Mínima Máxima

Básica por fallecimiento (BAS) 18 80 99 $30,000 Sujeto a suscripción Titular Si

Pago por fallecimiento temprano (PFT) 18 80
5 años después del inicio 

de vigencia de la póliza
Titular Si

Cobertura provisional por muerte natural (CPMN) 18 80

A la emisión de la póliza ó 

90 días a partir de la 

firma de la solicitud Io 

que suceda primero

$30,000
SA de BAS ó 

$500,000
Titular Si

Garantía Escolar (GE) 18 70
Al concluir 20 años de 

cobertura
$10,000 SA de BAS Titular Si

Adicional complementario (BAC) 15 80
Al concluir la vigencia de 

la póliza
$30,000 SA de BAS

Hasta 1 

complementario
Si

Indemnización por invalidez total y permanente (CII) 18 55 60 $30,000 SA de BAS Titular No

Muerte accidental (CMA) 18 65 70 $30,000 SA de BAS Titular No

Indemnización por muerte accidental y/o pérdidas orgánicas (TIBA) 18 65 70 $30,000 SA de BAS Titular No

Cáncer complementario (CAC) 15 65 70 $30,000
SA de BAS ó 

$1,000,000

Hasta 3 

complementarios
Si

Indemnización por enfermedades graves titular (EGT) 18 55 60 $30,000 $100,000 Titular No

Indemnización por enfermedades graves complementario (EGX) 18 55 60 $30,000 $100,000
Hasta 3 

complementarios
Si

Indemnización por cirugías titular (CRT) 18 60 65 $15,000 $30,000 Titular No

Indemnización por cirugías complementario (CRX) 18 60 65 $15,000 $30,000
Hasta 3 

complementarios
Si

Apoyo por hospitalización titular (PHT) 18 60 65 Titular Si

Apoyo por hospitalización complementario (PHX) 18 60 65
Hasta 3 

complementarios
Si

Prima Excedente 18 80
Al concluir la

vigencia de la póliza
Titular No

Políticas Adicionales

• BACY Y BAC son excluyentes cuando el cónyuge a su vez es el complementario

• BACY Y GFC la suma de las sumas aseguradas de ambas coberturas no podrá ser superior a la básica

• BAC Y GFX la suma de las sumas aseguradas de ambas coberturas no podrá ser superior a la básica

• GFX es excluyente cuando sea su vez el mismo complementario para las coberturas GFC, GFH, GFX

• El monto total de la prima no debe superar el 30% del salario del solicitante

Descuentos en edad para el Titular

Coberturas Fallecimiento (BAS. GFT. GE): Hombre 2 años

Mujer 5 años

Coberturas Invalidez (BIT, CII): Hombre 0 años

Mujer 3 años

Hasta 4 

complementarios

35% de SA de BAS ó 

180,000

35% de SA de BAS ó 

180,000

35% de SA de BAS ó 

180,000

SA de BAS ó 

$540,000

SA de BAS ó 

$1,000,000

18 55

Al concluir 20 años de 

cobertura o a edad 60 lo 

que suceda primero

No aplica

Titular No

$1 ,000 por cada día de hospitalización con un 

máximo de 40 días al año

Accidentes personales titular (APT)

0 24 25 $54,000 Hijos

Adicional conyugal (BACY) 15 80
Al concluir la vigencia de 

la póliza
$30,000 Cónyuge Si

Si

PAQUETE Básico / Extra

Fractura ó Quemadura $3,000 / $5,000

 Herida ó Intoxicación $2,000 / $3,000

PAQUETE Básico / Extra

Fractura ó Quemadura $3,000 / $5,000

 Herida ó Intoxicación $2,000 / $3,000

$1 ,000 por cada día de hospitalización con un 

máximo de 40 días al año

Accidentes personales complementario (APX) 0 55

Al concluir 20 años de 

cobertura o a edad 60 lo 

que suceda primero

Titular Si

Pago anticipado por enfermedad terminal (ET) 18 80
Al concluir la vigencia de 

la póliza
30% de la SA de BAS Titular

SiGastos funerarios cónyuge (GFC) 15 80
Al concluir la vigencia de 

la póliza
$54,000 Cónyuge

Si

Cáncer del asegurado titular (CAT) 18 65 70 $30,000

Exención de pago de primas por invalidez total y permanente (BIT) 18 55 60

Las primas por pagar de los beneficios: BAS, ET,

PFT, GE, GFT, GFC,GFX, GFH, BACY, BAC, CAT,

CAC, EGX, CRX,VPX, PHT y PHX.

Titular No

Gastos funerarios complementario (GFX) 15 80
Al concluir la vigencia de 

la póliza
$54,000

Hasta 3 

complementarios
Si

Gastos funerarios hijos (GFH)

Suma Asegurada
Asegurado

Cubierto por 

BIT

Gastos funerarios del asegurado (GFT) 18 80
Al concluir la vigencia de 

la póliza
$54,000 Titular Si

Si

Suma de las primas pagadas del beneficio de 

Fallecimiento durante los primeros 5 años

Edad
Cobertura

35% de SA de BAS ó 

180,000


